
Expte. 41157 

 

 La Plata, 27 de abril de 2005 

 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 4, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA  9889 

 

ARTICULO 1°: Apruébase el Convenio oportunamente suscripto con el Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, por intermedio del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y 

Servicios Públicos, en el marco del decreto N° 1394/04, a efectos de proceder al inicio del 

Programa de Obras Provinciales de Ejecución Municipal a través de la realización de la 

obra "Edificio para Centro Comunal de Gonnet", el que como Anexo I pasa a formar parte 

de la presente. 

ARTICULO 2°: De forma.  

 


